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JUICIO: PREVENCION A.R.T. S.A. c/ PROVINCIA DE TUCUMAN - POLICIA DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN - Y OTRO s/ REPETICION DE PAGO (ORDINARIO). EXPTE. N° 658/22-A6

San Miguel de Tucumán, junio de 2023.-

Téngase presente. Atento a lo peticionado por el perito Ing. Mecánico Mariano Federico Corregidor
Carrio y habiéndose verificado que la cuenta judicial N° 562209551576981 dispone de los fondos
necesarios:

I.- Requiérase al Banco Macro S.A que transfiera: el importe de $40.000 de la cuenta judicial N°
562209551576981, a la cuenta n° 3414656-301/0 de titularidad de Mariano Federico Corregidor
Carrio, (CUIT 20-27152227-5) identificada con el CBU número 2590102120341465630107, del
Banco ITAÚ, siempre y cuando la mencionada cuenta sea de su titularidad, en concepto de anticipo
de honorarios y gastos (art. 390 y 391 CPCyC.) conforme el proveído de fecha 30/05/23, puntos II y
III.-

Hágase saber al Sr. Gerente de la entidad que en el plazo de 3 días desde la recepción del
pertinente oficio deberá informar a este Tribunal acerca del efectivo cumplimiento de la transferencia
ordenada.- Líbrense oficio.-DM
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